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DECRETO 1425/1970. de 30 de abril, por el qúe' se
autorl....·~a o. la Caja Postal de Ahorr{JI para aceptar
un sol4t ceauw gTctuttamente wr. el Avuntamiento .
1feSan ~~réS y Sattee8 (Santa Cruz de Tenmtel.
par4 cOnatt1¡lr en él "" e(1.fflClo dest1nadO a la in..
~IaCión 4e los #ervlci0_. prb'plos V ae Corroos r Te
lecomum_. con cargó a llu dOfacione_ de pra·
supuesto de este Qrgantsrtu:> autónomo.

El arti~u:loeuarenta.YQciH>. e), dtl. ~aOrdenam:a. Postal p~
Vé la eooPer""lón en actlV1dlllles \le Interés g.neral O d. carác
ter soclá.l'4ue. favorezcan" el c:onoebnt.nw de los fines y serv1.
clos de la Caja Postal y ¡ro máyor expán.IOn y desarrollo. 1/

RESOLUCION de la Dirocet6n General de lo Con
tencioso' del 'EstoAo por la que se éteclarq.n exen
tos del impuesto sobre 108 Bienes de las Personas
JurídicaS -lospertenectentes a la Fumtact&n «.Lega·
do de dOlla Fuensanta Guerra .cUDoroe. de Córdoba.

vista. la lnsta.nciapr_ntada por _don JUlio Qutlérrez Ru
bio, .' Qol>f:ll'.D.ad.0r elvU..Pr,esiden~ crela' Junta Provincial de
~~tencIá':~I \le Ci>1'<k>l>I\•• que_1nlltra la Fund<>clón de
~.~cIá·P!u'ticular\le!1O"'i!1ada .¡,.e,ado \le Doña Fueu
S8JitaGuet)"'s Oqbero», ,solicitando le, 'seaconced1da' a dicha Fun·
daclón .lt'1\<;lÓll por ellmpuestcs de las Personss Jurldlcas; y

~Itarll!oqu. se .......1lO4iI> cerpfleaclón de la JU!1ta Pro
vlnClal d~ Ben"flcenela aeie<Iltativa<le que por el Mlnls\erlo
d. lá ~rnaetón"CIlla1flcá""",ode benefleencl.. D&rtlcular
1... FUn~IÓt¡ «Legado de DOfia Fuensanta Guerra Ouberoe;

flMl'!\Ii<1dQ qUe por ..,. e1l'&tr<lll&to la Junta Provlnclal
do BenlI!'lee!1Cla, l><1Y d" .4!lst<tncla SOCl"¡' .. deduce el car"'ter
gratwtoA"¡ Patroneto eJe 1... InstituelÓll;

Prlm......"-Vna el\S& .11. 06rllOba,Call. de Al!onso XII. n(l
mero 35. valorada enlaescr1tura de 'adjUdicación en cuarenta
y .siete~m:otl,óchocientas pesetas. .

Segtp)dQ.---t]na casa, número 23 antigUo Y 5 moderno de la
cfJ.lle, A1fayatag, va.lorada en la adjudiCación en treinta y dos
mil t~ntss P8set...:

Ter~:-Qti'& (SSa, número 2 autll'UO y 6 moaerno, a la
que e8tá.'tiIl.ida otra !1nn'tlmeroy formando una sola finca, a1ta
en 1& ~WcJe Mlraflotea. M Fo11lf,l1d.e de Córdoba, .n la
b&rri&<\a.<le1 Gl\lIlPO de .1" verdad, I'aIor""" en 133.100 pesetas.

CUI\t¡:ll.-,..eI!1OO 9Ctavas partes Indlv!aae de la easa eln nú·
mero, SlljOen 1" calle. FUentes de le Aldea de Tnislerra. valo-
rada 1IIl5al! POO"tal, . '

QUII1t9..,..,Ude 1_ de lnscrlpclón Int,ansf..rible nomln..
tlva <le l",:<leude perpetua interior al • por. 100. número 7.384.
de g.!lW peeet.... nomlnáles, e"pedld.. a favor de la FUndaelón.
depoSltad" en el ~aneo d. lIlePef\a. 'Ueurea1 de Oórdoba;

com14~~et·arido que la ,com~ncia pa.ra, la resolución c1e los
expedien~~ ,de exeneión del lmpuesto,sobre los Bienes de las
Pers()J1as, Jw'idicas .estáa.trlbulda a este Centro directivo; de
oonforr¡jlll"d ean lo !'8\&bleeldo.n el artIeulo :m. apartado 4),
del R8líIe'1\el1to de .15 .de enero.de Ig~. que oon~lnÚll Vlpnte
~¡¡ún 1&.¡Il,tpQsl~On ~ranattorla sexta del texto refundido apro.
Oad0P!!t'De!ltelO 101511967. de 5 ¡j. abl'l1:

COft81~i1doque:eLart1culo49.1;o, en relación con el 65.
1.' el ~ t,óXto refundldOcltado. eetableoe 11\ exenclón a favor
de ItlJ ..tal>lecbnlentoede beJlefloonela partIcular cuandO 108
e._de:Pá\ron08 o' rep!'e_tentes _ gratult<>a;

COOIIder8!'dO que "lM!_ ¡ustlfl~qU' 1& Fundación del
Patroneotoh$.eldo reeollCclda """'o de Be)lefleencl.. Pl\ttlculal'
por ~j!llnlaterlaIYque _ ilUa1"'ente Justlfleeda la
gratuidll4"cle los C'lll"gos 'depa~on08 ~ representantes.
:¡;¡sta~OnCleneral de lo contel1elOOO del _ acuerda

deelarar ""lIIltoo dfl Impu..to sobre 1" .~lenes de las :\'ereo
nas Jurldl.... loa relaclonadOa enflreeultendo tercero de .sta
lleooIU~á!\;>.pl'OPledadde le FundaqlÓll.l<eIado de DcIla Fu.n·
santa au~.. C1lbero.. .n tanto $e OIl1p1ejtn dlll>etame!1te los
refel1~':bienes o sus rentas en cumpUr'el fin benéfico de la.
lOstltu"l"" .

. Madrid,•• 2 "de mayo de' 1970.......El Director ge-netal. JOIé Marta
Tejera.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Por el Ministerio de laGobernaclónsecot1$lderaCle interés
la referida construcción

A propuoota del.Mlnlatro de Hacienda· 1/ P1'~. dell\ltra,
cl6n del ConaeJo de Mlnlatroo en s.. ..,uDl"" dé! dI!> veI!1l!·
cuatro de abril de mil nOVóCltl\1oa aete~ta.

DISPONGO:

articulo prlmero.-De oonfornildad con lo. cIlapuesto el'! el
artleulo veintIcuatro de la Les', del patrl.molllo· Se acepta le
donaclÓll al matado por .•. exeelontUlma !)l¡>1ltácJ/>nPtoVlnclál
de Lugode un solar contIguo.ál Hogar-j?lQvineial«:\&.S&nta
Maria de" Lugo. de quinientos .veintttréseoma.- .. veintiocho me
tros Cuadra408 de auperfio1e, a ._ tell'eIrIt._~ otro: _ci,.' nur,yor
cabIda. 1/ 'que linda: Por .1 Norte. le calle de Chl,tltada; pqr
el Este. oon tinca de la Que- .....,s,;a11\'lJ'r....•.•. cOlleel Hoaat
Provlnclal de santa MIma. 1/ al oeate, eo!1tetteuosde doÓ!'
R08&rIo Roca. figurandO Illaerltal" flIlCa. "1atrle -al Jallo dc¡a.
clentos trelJil& 1/ tr... tomoae!al:l8ntoasel.O!'llI.1/e\l"tro llel
archivo. dosclentos setenta y cuatro del J!.$1I!1~8tltoll" Lu¡o.
finca núm.ro dIecinueve mll !l8\8Clenloa dl1ll!olnllorlpolÓt¡ prl.
mera. El inmueble objeto de donaCión ~:_e.t~tnaráa 18,CQ1l&
trucolOn ¡je un edlflclo para~ dflCuerpo -ral de
Pollcla 1/ Cuartel de Iae FU...... ¡jo la :\,ollcla Attnada.

Articulo eegundo.-EI l!1mU'bl. mellCl0AA4od.bet"ln~o
rarse al Inventarto General de Bien._d.l:.~i um,vez
inscr1.to a su nombre en el ReI1Jtro d.-la-J?rQPl~;para'~
ulterior afectación por el -M1n1IMrio de _~.d4 '.-.1/ ·-de.la
Gobernación para. los Servlc~ de COll1tsarl&-'~~ralde .pe>,
Hola y Cuartel pera 1... FU_ ArJtúl!I"'~lIIltes de
este último Departllm.nto. IJa flnJllldad de ~d~Óll babrf,
de _cumplirse de conformidad can lo dispuesto ,en la. Vigente,
leglslaclón de RégImen Local

Artlculo tercero-Por .1 Ministerio de JJItllerulA. a. trl\Vés
de la Dirección General del PatTimonio_ele! E~.se lleva
rár- a cabo los trámites necesarios PRt'a; _Ja·· <efé~tlt1dad de
cuanto se dispone en el presente' Decreto. al1ton.Atldose al
ilustrísimo sefior Delegado dem.citmda d$:x,\IJ9ofUneJ,Qnario
en quien del8i\le :gata que enllOD.l'bl'e .'. de1!:ltádo COtlcutra en
.1 otor,amlento dI! la eorrespon410!1te eserltul'....

As! lo dlsIlongo por .1 p1'OSOl)te Decreto. dado en Madrid
a treinta de abril de mU novecientos setenta..

FRANClSCO~CO

\,\'*!'i"'"f1,1,
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e-: artículo cincuenta y uno de la mi&llu, ul!torh,a. la lnv-:n;jrjo
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la ttdqUisiciúH (,
con!>trucción de edificios para. a.lojamiento Q(>- las oficin:)::;. a
cuyo objeto figm'an las cüw;ignaciones eorre:;p,¡ndíenl:es vn d
Presupuesto de la Entidad, capítulo VI, urtícn\n ~.pswll¡r y lino,
concepto Aciscientüs once.

Los serviciol'; de Corf{~os, Td€comunícaciún .v C~lja Pu,';j,3,;
de Ahorros en San Anctrés y SaUCf$ (Santa Cnv, de 'I'e¡Wnle 1

,se hallan instalados en locales uLT('ndados, qUe, no !'cúncn con"
dicioncs por su reducida capacidad y mal est:.ldo de los miRmo.",
lo que determina la necesjdau d~ constnlir un aJojamí{'JilO
adecuudo, a cuyo objeto d Ayuuhuniento tifo' b lO:.'3.Jicbd ofre
ce <',U cooperación en forma de cesión ~HllUjh¡, a I~" Caju. p¡¡¡;.
tal de Ahorros de un solar de S\1 p!'opíednd ,le dosdento~~ t'in
cuenta y cuatro con treinta y ocho mdros (lladraüos, ¡;i;() en
la prolongación de la calle Primo de Rtvetn" que lItK1H: :'(1 NOlt('
o derecha, entrando, finca de don Luü, R.tlongi:te% Abjf'"u; :"'Ul'
o izquierda, Lomito.."i de Arr.ibü; Esl{~ o !rf'nte. con ci.Ue (j~ J(\<;(.

Antonio Prima de Rivera, y Oeste, o espalda..Juliün e lsabe<
Pé.rez; con destino a la. ('onstruccion de LUl {'(U-f'icto parll ins"
taJar los servIcios propIos y de COrJ'f'O,,. y Tl;'h~comunica,ción en
dIcha localidad.

En consideración n- !l) expuesto~ <l, propuesta úL! _Mini¡:¡tro d~

la Gobernación, previa deliberaelOn del Consejo {je- Ministros
en su reunIón df'l {lía velnticvatro de abril de nJil novecienlO'>
Hetenta,

DISPON(JO:

Artículo pl'lmel'o.--3e- autoriza :.l la Caj:1- Postul tle Allorro-s
pare. aceptar la cesión gratuita a.cordada por el Ayuntam.iento
de San Andrés y Sauces (Santa Cruz de Ten-e,rife) de un sola!'
de su propiedad, sito en la prolongación de la cal.ie Primo de
Rivera, de doscIentos cincuenta y cuat.ro coma treinta v ocho
metros cuadrados, qUe linda: al Norte o derecha. entrando, fin
ca de don Luis Rodriguez Abreu; Sur o izquierda, Lomlt-os de
Arriba; Este o frente, con calle de José Antonio Primo de Ri
Vera, .v oeste o espald3~ Julián e Isabel Pére?:, d.estinado a la.
construcción de un eDificio para Jnstalacd,n de los servicIo!
propios de la 1<::ntidad y dI} Correo,l~ \' Tt']¡~('omlmtenciún

Articulo segundo,--se fa.culta a b Caja Postal tle AhorrO!'<
pata que, previas las f.ormalidades que proc~dan.. construya el
futuro edificio con aquella finalidad, con cargo a l:l,:; dotado
nes de su Presupuesto, cl.lpitulo \11. :ontí-i:ulo ~;b;:enb y uno,
concepto seiscientos once.·

Articulo teree!'{).~Por el Ministerio d(- la Gobernación se !lE>·
varán it ca,ba iOS trárniles necesarios par:.l:. la f'fecr,j\'kh-l.{1 dt>
cuanto se dispone en el presente OeCrf;to.

Asl lo dispongo por el presente Decrf'tu, chulo ¡'n Madrid
a treinta de abril de mH nOVE'Clf'nLos setent::l.

FRANCISCO FRANCO

&l Mtn14tro de 1& Goberuad6n.
TOMA8 OARICANü UQRI

nFCRETo 1426/19'10, de 8 dc muyo, ~()bre constniC~

C1.on de casa,-cuartel pan! la Guardia Civil en Bell·
nuiq (Lérida).

ExamInado el eXPediente' instruido por ei MinIsterio de la
GobernaCión para la construcción, por el régimen de ((VIvIen
das de protección oficiab>, de un edit'icio destInado a acuar
telamiento de la Guardia Civil en Bellpuig <Lérida), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los reqUisitos legales,
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe-ra
c16n del Consejo de MInistros en su reunión del dia ocho de
mayo de mil novecientos setenta,

DISPONGO

Articulo prlmero.-Conforme n lo dispuesto en la Orden
de la Presidencia. del Gobierno de uno de febrero de mil nove·
eiep.tos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
Protección OfIcial», de veinticuatro de julio de mUnovecientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Na.cIonal de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un edificio desti
nado Q casa-cuartel de la Guardia Civil en Bellpuig tLéridlH,
con presupuesto total de un millón qUinientas oc:henta V cuatro
mIl seiscientas setenta pesetas con treinta v ocho c:entimos
ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo teenic~
<'Orrespondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo y
en la adjudicacIón de cuyas obras ¡le aplica.rá pl procedimiento
de (;oncurso-subasta que prevé f'l artículo v(~int.ioeho de- la
Ley de Contratos del Estrujo, te:,:10 fll'líeutadn dp or:110 de :!.bril
de mil novecIentos sesenta y cinco,

Articulo segundo,-De la stuna indicada en el articulo un·
teriol' el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin
interés alguno, la cantidad de un millón trescientas treinta
y dos mil seiscientas veintinueve- pesetali con setenta y sIete

l"~n1jmOl:\, di' cuyo anticipo. qu.e será satisfecho por el Banco
de CI't'dito a ln, Construcción, se resarcira en cincuenta anua·
Iidades, a razón de veintiséis mn seiscientas cincuenta y dos
pesetas con sesenta céntimos, a partir del añe mil novecientos
setenta. inclusive, con cargo a la consignación figurada para
construcción de cuarteles del cuerpo mencionado en los Pre-
~,upuestos Generales del Estado

Artículo tercero.-·Como aportación preceptiva e inmediata
el Estado contribuirá con la cantidad de setenta y cuatro mil
i?uat.rocienlas noventa pesetas con sesenta y un céntimos, que
"eru eargada !.tl concept.o cero seis-seiscientos once de la Sec·
ejón dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado,
? el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad
de ciento quince mil doscientas pesetns para ayuda de las
cbras, siendo PI v310r asignado al solar de- sesenta y dos mil
lrec;cíprdw; ,'H1I:11E'nta peseta¡;;

ArLkulo ("ll¡-irto.~Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las díSPIDiclonf's convenientes en eje-.
clwj/m de f'.'\tn Decreto

Así lu dispongo POI' el presente -Decreto, dado en Madrid.
a -oel),) dE' mavo de mH novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

l!:J. .Mln~tl'O (\10' .la Gobernación.
TOMAS GA;RI0ANO OQ1U

DECRETO U27¡ 1970, de 8.dcj mayo, por el que se
declara de urgencia, a efectos de eX¡JroptQct6n lor
:(¡su. la ocupación por la Diputa-ci61l Provfncfa ele
Tarrayona de los bienes afectados por el prOVecto
¡ti' «Carretera de acceso a Salou desde la C. N• •140».

La Diput~lCjÚtl f'rovlnchH de- Tarragona aprobó el proyecto
de ({Carretera de ücceso il BaloH desde la C. N. tresCientos cua~

renta» y 8011c11;& -Be declare de urgenda.. a fines de exprop1ac1ón
forzosa, la ocupación de los biene-:t necetarios para llevarlo
a cabo,

La. íinalidad de dicho proyecto es hacer más fácil el intenso
tráfico, emiuf>nt-emenl;e turh,tico. de la carretera. actualmente
dificultado por la existencia- de d06 pasos a nivel de ferrocarril,
que el nuevo acceso se propone evitar y justifica- plenam.ente
se autorice a la Diputación ProVincial para que ut111ce el pro
cedimiento previsto en el articUlo cincuenta y dos de la Ley de
ExproPiación Forzosa en la ocupación de las parcelas nece
sariAS, según relación obrante en el proyecto contra el cual
no se formuló recla.mación alguna durante el trámite de lntor
rnación pública.

En su vil't.ud, a prupuesta del Ministro de la Gobernación
." previf\- dellberacI6n del Consejo de Ministros en su reunión
dr-l dia ocho .JI' mayo de mil novecientoflJ setenta,

DISPONGO

Articulo único.,-Sf.> declara de urgencia, a efectos de lo d1s
PU€:Bt-O en t't árt1culo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis
de dIciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro sobre ex
propIación forzosa, la ocupación por la Diputación' ProvincIal
de Tarragona. de los bienes necesarios, según relación obrante
en el expediente, para la ejecución del proyecto de «Carretera
de acceso a Salou deSde la C. N, trescientos cuarenta»,

As1 io diSpOngo por el presente Decreto dado en Madrid
a octw de mayo de mil noveclE't1tos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 142811970, de 8 de mayo, PIYr el que se
'wtoriza al Ayuntamiento de El Gastar de la pro-
¡:incia de Cádiz, para adoptar su escuda heráldico
iIIunicipal.

El Ayuntamiento de El aastor, de la provIncIa de cAcUz.
ha estimado conveniente adoptar un escudo de armas para
el MunicIpio en el que Be divulguen y perpetúen, con adecuada
Rimbologiá y contorme a las normas de la heráldIca, las cIortas
y virtudes de su pasado histórico, sirviendo a su vez, como
¡;:ello para autorizar los documentos oficiales. A tal efecto. y
en uso de las atribuciones que ie confieren las disposiciones
l<,gales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación. un dibu
)ü·proyecto :v Memoria descriptIva del mismo.

Tramitado el expedIente en forma reglamentaria, la Real
l\cademIa de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solicitado.

En. su virtUd, a propuesta del MinIstro d.e la. Gobernación
y .previa del1beracIón del Consejo de Ministros, en su reunión
del dio. ocho de mayo de ron novecIentos setenta.


